
CUMPLIMIENTO LITERAL j) CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL REGISTRO 
DE PARQUEADEROS AUTORIZADOS PARA LA GUARDA Y CUSTODIA DE VEHICULOS 
INMOVILIZADOS POR ORDEN JUDICIAL IMPARTIDA POR JUECES, MAGISTRADOS O 

CORPORACIONES DE LA REPÚBLICA, EN LOS MUNICIPIOS DE BOYACÁ Y CASANARE, QUE HACEN 
PARTE DE ESTA SECCIONAL, PARA LA VIGENCIA 2023 

 

 

 

 

 

MANIFESTACIÓN JURAMENTADA 

 

Michael David Garzón, identificado con Cédula de Ciudadanía N°80.794.880, 

vecino de la ciudad de Bogotá; obrando en calidad de representante legal de la 

sociedad Almacenamiento y Bodegaje de Vehículos La Principal S.A.S, 

identificada con Nit: 901.168.516-9; quien a su vez es propietaria del 

establecimiento de comercio denominado EMBARGOS LA PRINCIPAL BOYACÁ, 

identificado con matrícula mercantil N° 177557 de la Cámara de Comercio de 

Sogamoso, por medio del presente escrito, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO  que el suscrito ni la sociedad que represento no hemos sido 

sancionados, ni condenados por la Procuraduría General de la Nación, Contraloría 

General de la Nación, por un juez Penal Municipal o del Circuito o por cualquier 

otro ente fiscalizador o disciplinario, ni hemos sido excluidos, revocados o 

sancionados en otro proceso de parqueaderos habilitados para inmovilización de 

vehículos por la Dirección Seccional de Tunja en cualquier tiempo o por cualquiera 

de las Direcciones Seccionales de la Rama Judicial en todo el país ni como 

persona natural ni como representante legal. 

 

En constancia se firma en la ciudad de Sogamoso a los siete (7) días del mes de 

diciembre de 2022. 

 

 

 

 

Michael David Garzón 
C.C. 80.794.880 
Representante Legal 
Almacenamiento y Bodegaje de Vehículos La Principal SAS 
Sociedad Propietaria 
EMBAROS LA PRINCIPAL BOYACÁ 
 
 


